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III. Otras disposiciones

CONVOCATORIA para la elección de un miembro
del Consejo del Reino por el Grupo de Administra
ción Local,

Habiéndose producido una vacante de Consejero del Reino,
elegido por el Grupo de AdI!linistración Local, a que se refiere
el aparlado el del párrafo IV del artículo cuarto de la Ley:
señores Procuradores en Cortes integrantes del Grupo de Ad
Orgánica del Consejo de 22 de julio de 1967, y de acuardo con
lo dispuesto en el parrafo 11 del articulo 10, se convoca a los
ministracián Local (apartado el del número 1 del artículo 2. 0

de la Ley Constitutiva de las Cortes], para que, con sujeción

CONVOCATORIA para la elección de un miembro
del Consejo del Reino por el Grupo de Represen
tantes de la Organización Sindical.

Habiéndose producido una vacante de Consejero -del Reino,
elegido por el Grupo de Rerpresentantes de.. la Organización
Sllldkal, H que se refiere el apartado bJ del párrafo IV del ac··
tienlo cuatta de la Ley Orgánica del Consejo de 22 de Julio
de 1967, y de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo U,del Re·
ticul0 10, 56 convoca a los señores Procuradores en Cortes in
tegrantes del Grupo de la Organización Sindical (apartado d)
del número 1 de! artículo 2." de la Ley Con~titutiva de las Cor
tesl, para que, con sujecfón a las normas que a continuación
y a tal efecto se publican, procedan a efectuar, en el Palacio de
las Cortes, el día 19 de diciembre de 1973, a las dieciocho horas,
la elección correspondiente.

La- asistencia a esta' votación tiene carácter obligatorio, salvo
caso de fuerza mayor que impida tomar parte en 'la misma, que
habrá de ser justificada ante la Presidencia d,e las Cortes.

Palapio' de las Cortes, 4 de diciembre de 1973.-El Presidente,
Alejandro Rodríguez de Valcárcel y Nebreda.

Normas para la designación de un miembro del Consejo del
Reino por el Grupo de la Organización Sindical

1.a Para la elección de un miembro del Consejo del Reino
por el Grupo de Procuradores en Cortes representantes de la
Organización Sindical se constituirá, en el Palacio de las Cor
tes, en el día y hora aeñalados por el Presidente de éstas, una
Mesa. integrada por los dos electores de mayor edad y por el
de menos edad entre los Procuradores del Grupo, presidida
por el de mayor edad. Actuará de Secretario, sin voto,· uno de
los Secretarios de las Cortes, .nombrádo por su Presidente.

2. a Serán candidatos los Procuradores en Cortes que, perte
neciendo al Grupo de representantes de la Organización Sindi
cal, sean presentados como tales por diez Procuradores, como
mínimo, de los de su propio Grupo. Cada Procurador sólo po
drá presentar, como máximo, dos candidatos.

3." Las propp.estus a que se refiere el número precedente se
entregarán en la Secretaría de las Cortes, hasta las veinte ho
ras del día 18 de diciembre de 1973.

4." La asistencia a la votación será obligatoria y, para que
sea válida se requerirá. cuando menos, la presencia de la mi
tad más uno de los componentes del Grupo.

s." Antes de comenzar la elección, la t\.fesa examinará las
propuestas y dara a cpnocer los nombres de los candidatos en
quienes concurran las condiciones estajlecidas.

6." La Mesa llamará a votar a los Procuradores del Grupo
por orden alfabético de apellidos y los electores entregarán, al
Presidente de la Mesa, para ser depoE.itada en la urna corres·
pondiente, la papeleta de votación.

7." Los sufragios se emitirán mediante papeleta cerrada, que
contendrá sólo un nombre de los candidatos proclamados.

8." El voto a favor de Procurador que no haya sido procla
mado cannic1ato se considerará como nulo.

9.a Terminada la elección, la M:esa hará el cómputo de vo
tos emitidos y proclamará Consejero electo al Procurador que
haya obtenido el mayor número de votOE>. En caso de empate,
se repetirá la votación entre los que se produjere, y, si no se
resolviese, la Mesa proclamará al de mayor edad.

10. La Mesa levantai"á acta de la elección, ep la que se hara
constar el resultado y la proclamación del Consejero electo.
Cualquier duda que surgiere en el curso de la elección será
resuelta por la Mesa. Las propuestas que se formulen se harán
constar en el acta, elevándose nI Consejo del Reino para su
resolución.

11. Resueltas las impugnaciones y reunido el Consejo del
Reino, proclamará éste el resultado de la elección celebrada.

CORTES ESPAÑOLAS a las normas que a continuación y a tal efecto se publican,
proceda.n a efectuar, en el Palacio de las CorteoS, el día 19 de
diciembre de 1973, a las doce horas, la elección correspondiente.

La asistencia'"a esta votaci6n tiene carácter obligatorio, salvo
caso de fuerza mayor que impida tomar parte en la misma, que
habrá de ser justiiicada ante la Presidencia de las Cortes.

Palacio de las Cortes, 4 de- diciembre de 1973.-El Presidente,
Alejandro Rodríguez de Valcarcel y Nebreda.

Normas para la designación de un miembro del Consejo del
Reino por el Grupo de Administración Local

La Para la elección de un miembro del Consejo del Reino
por el Grupo de Procuradores en Cortes representantes' de la
Administración Local se constituirá, en el Palacio de las Cortes,
en el día y hora señalados por el Presidente de éstas', una
Mesa, integrada por los dos electores de mayor edad y por el
de menos edad entre los Procuradores del Grupo, presidida por
el de _mayor edad. Actuará de Secretario, sin voto, uno de los
Secretarios de las Cortes, nombrado por su Pre5idente.

,a.a Serán candidatos los Procuradores en Cortes 'Que, perte- .
neciendo al Grupo de representantes 'de la Administración Lo~

cal, sean presentados como tales por diez Procuradores, como
mínimo, de los de su propio Grupo. Cada Procurador 5610 podrá
presentar, como máximo, dos candidatos.

3.& Las propuestas a que se refiere el número precedente se
entregarán en la Secretaría de las Cortes, hasta las veinte ho~

ras del día 18 de diciembre de 1973.
4.a La asistencia a la votación será obligatoria y, para que

sea válida, se requerirá, cuando menos, la presencia de la mi
tad más uno de los componentes del Grupo.

S.a Antes de comenzar la elección. la Mesa examinará las
propuestas y dar¡;t a conocer los nombres de 105" candidatos en
quienes concurran las condiciones establecidas.

6.a La Mesa llamará a votar a los Procuradores del Grupo
por orden alfabético de apellidos y los electores entregarán, al
Presidente de la Mesa, para ser depositada en la urna corres-
pondiente, la papCleta de votación. '

7.a Los sufragios se emitiré.n mediante papeleta cerrada, que
contendrá solo un nombre de los candiClatos~proclamados.

8." El voto a favor de Procurador que no haya sido procla
mado-candidato se considerará como nulo.,

9.a Terminada la elección, la Mesa hará el cómputo de vo
tos emitidos y proclamará Consejero electo al Procurador que
haya obtenido el.mayor'número de votoS'. En caso de empate,
se repetirá la votación entre los que se produjere, y, si no se
resolviese, la Mesa proclamará al de mayor edad.

10. La Mesa levantara acta de la elección, en la que se hará
constar el resultado y la proclamación 'del Consejero electo.
Cualquier duda que surgiere en el curso de la elección será
resuelt\ por la Mesa. Las propuestas"que se formulen se harán
constar en el acta, elevándose al Consejo del Reino para su
resolución.

11. Resueltas las impugnaciones y reunido el Consejo del
Reino, proclamará éste el resultado de ia elección celebrada.

CONVOCATORIA para la elección de un miembro
del Consejo del Reino por el Grupo de Rectores de
Universidad.

Habiénduse producido una vacante de Consejero del Reino,
elegido por el Grupo de Rectores de Universidad, a que se re
fiere el apartado el del párrafo IV del artículo cuarto de la
Ley Orgánica del COllE'sjo de 22 de julio de 1967. Y de acuerdo
con lo dispuesto en el párrafo n del artículo ID, -se conVOCa a
los señores Procuradores en Cortes integrantes del Grupo de
Rectores de Universidad lapartado g) del número 1 del artíc1.l~
lo 2.0 de la Ley Constitutiva de las Cortes], para que, co'Q. suje
ción a las normas que a continuación y a tal efecto se publican,
procedan a efectuar, en el Palacio de las Cortes, el día 19 de
diciembre de' 1973, a las once horas, la elección correspondiente.

La asistencia a estEt votación tiene carácter obligatorio, salvo
caso de fuerza mayor que impida tomar parte en la misma, que
habrá de ser justificada ante la Presidencia de las Cortes..

Palacio de las Cortes, 4 de diciembre de 19'13.-El Presftiente,
Alejandro Rodriguez ele, Valcárcel y Nebreda.

Normas para la designación de un miembro del Consejo del
Reino por el Grupo de Rectores de Universidad

1.& Para la elección de un miembro del Consejo del Reino
por el Grupo de Procuradores en Cortes Rectores de Universi
dad se constituirá, en el Palacio de laa Cortes, en el día y hora
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votos emitidos Y' levantará el acta de la elección, haciendo
constar. en ella los siguientes extremos;

al El resultado de la misma.
bl La proclamación del candidato electo.
c) Las incidencias ocurridas y la solución dada a las mismas,

9. a Las incidencias que pudieran implicar la nulidad de la
elección serán resueltas por el Pleno de las Cortes, al que, en
todo caso, se dará cuenta del resultado d3 la:> elecciones.

DECRETO 3056/1973, de 23 de noviembre, POI; el que
se declara la nulidad de pleno derecho del De~

creta 259/1971, de 21 de enero, que aprobó la revt
sión del Plan de Ordenación Urbana del Centro
de Interés Turístico Nacional ",Dominio Residenctal
Giverola», situado en Tossa de Mar (GeronaJ.

Por acuerdo del Consejo de Ministros del diecisiete de abril
de mil novecientos setenta se conce,dió autorización para la
revisión del Plan de Ordenación Urbana del Centro de Interés
Turístico Nacional ..Domini.o Residencial Giverola". sito en

CONVOCATORIA pa·ra la elección. de un Vocal de la
Comisión. Permanente de las Cortes por los grupos
de Rectores de Un.iversidad e Instituciones Cultu
rales,

Habiéndose producido una vacante en la Comisión Perma
nente de las Cortes, lil. que se refiere el artículo 25 del vigente
Reglamento y de acuerdo con los números 1 y 2 "del indicado
precepto. se convoca a los señores Procuradores integra~tes de
los Grupos de Rectores de Universidad e Instituciones Cultu~

lales [apartados gl y h) del artículo 2.° de la Ley Constitutiva
de las Cortesl para que, con sujeción a las normas que 8 con
tinuación y a tal efecto se publican, procedan a efectuar en el
Palacio de las Cortes, el día 19 de diciembre de 1973, a -las doce
horas, la elección correspondiente.

La asistencia a esta votación tiene carácter obligatorio. sal
vo caso de fuerza may_or que impida tomar parte en la misma,
que habrá de ser justificada en la Presidencia de las Cortes.

Palacio de las Cortes, 4 de diciembre de 1973.-El Presiden
te, Alejandro Rodríguez de Valcárcel y Nebreda.

Normas para [a designación de un. Vocal de la Comisión Per·
manente de las Cortes por Jos -Grupos de Rectores de Univer-

sidad e Instituciones Culturales

1.a Para elección de un Vocal de la Comisión Permanente
s'e constituirá en el Palacio de las Cortes, en el día y hora se
tialados por el Presiden~ dé, éstas, una Mesa electoral integra
da por los dos electores de mayor edad y por el de menos edad
entre- los Procuradores de los Grupos, actuando de Presidente
dé la misma el de más edad, y de Secretario, el de menos edad.

2.a Serán elegidos los Procuradores cuya candidatura 'Sea
presentada por tres Procuradores como mínimo de los de su
Grupo.

3.a Las propuestas a qUe se refiere el número anterior se
entregarán en la Secretaria de las Cortes, hasta las veinte ha·
ras del día 18 de diciembre de 1973.

4. 8 La asístencia a la votación será obligatoria para todos
los Procuradores de los Grupos.

5. a Antes de dar comienzo a la elección, la Mesa electoral'
ex&minará las propuestas y dará a conocer los nombres de
los candidatos en quienes concurran las condiciones estable
cidas.

6.a La Mesa llamará a votar a los Procuradores de los Gru~

pos por orden alfabético de apellidos y los electores entregarán
al Presidente de la Mesa, para ser depositada en la urna co
rrespondiente, la papeleta de votación.

7.a Los sufr~gios se emitirán mediante papeletas cerradas
y cada elector podrá inscribir en su papeleta un solo nombre
de los candidatos proclamados. resultando elegido el que· ob~
tenga el mayor número de votos repitiéndose la votación. en
caso de empate, entre los que éste se produjese. El voto a fa
vor del Procurador que no haya sido proclamado candidato se
considerará como nulo.

8. a Tenninada la elección, la Mesa hará el cómputo de vo
tos emitidos y levantará el acta de la elección, haciend.o cons
tar en ella los siguientes extremos;

a) El resultado dé la misma.
bJ La proclamación del candidato electo.
e) Las incidencias ocurridas y la solución dada a las mismas.

9.a Las incidencias que pudieran implicar la nulidad de la
elección serán resueltas por el Pleho de las Cortes, al que, en
todo caso, se dará cuenta del resultado de las eleociones.

señalados por el Presidente de éstas, una Mesa, integrada por
los dos aleotaras de mayor edad y por el de menos edad entre
lo::; Procuradores del Grupo, presidida por el de mayor edad.
Actuará de Secretario. sin voto, uno de los Secretarios de las
Cortes. nombrado por su Presidente.

2." Serán cadidatos los Procuradores en Cortes que, tJlerte~

naciendo al Grupo de Rectores de Universidad, sean presenta~

dos como tales por tres ProcuradoreS', como mínimo, de los· de
su propio· Grupo. Cada Procurador sólo podrá presentar, como
máximo. dos candida.tos.

3," Las propuestas a que se refiere el número precedente se
entregarán en la Secretaria de la&' Cortes, hasta las veinte ho
fas del día 18 de diciembre de 1973.

4. a La asistencia a. la votación será" obligatoria y, para que
sea válida, se requerirá, cuando menos, la presencia de la mi·
tad más uno de los componentes del Grupo. .

5_a Antes de comenzar la elección, la Mesa examinará las
propuestas y dará a conocer los nombres de los candidatos en
quienes concurran las condiciones establecidas.

e.a La Mesa llamará a_ -votar a los Procuradores del Grupo
por orden alfabético de apellidos y los electores entregarán, al
Presidente de la Mesa. para ser depositada en la urna coties~

pondiente, la papeleta de votación. '
7.a Los sufragios se emitirán mediante papeleta cerrada, que

contendrá sólo un nombre de los candidatos proclamados.
8.a El voto a favor de Procurador que no haya sido procla

mado candidato se considerará como nulo.
9.a Terminada la elección, la Mesa hará el cómputo de vo

tos emitidos y proclamará Consejero electo al Procurador que
haya obtetlido el mayor número de votos. En caso de empate,
se repetirá la votación entre los que se produjere, y, si no se
resolViese, la Mesa proclamará al de mayor edad.

10. La, MeSa levantará acta de la elección, en la que se hará
constar el resultado y la proclamación del Consejero decto~

Cu~lquier duda que surgiere en el curso de la elección será
resuelta por la Mesa. Las' propuestas que se formulen se harán
constar en el acta, elevándose al Consejo del Reino para su
resolución.

11. Resueltas las - impugnadones V reunido ~l Consejo del
Reino, proclamará éste el resultado de la elección celebrada.

CONVOCATORIA para la elección de un Vocal de
la Comisión Permanente de las Cortes- por el Grupo
de Administración Local.

Habiéndose producido una vacante en' la Comisión Perma
nente de las Cortes, a.. que se refiere el artículo 25. del vigente
Reglamento, y de acuerdo con los números 1 y 2 del indicado
precepto, se convoca a los señores Procuradores integrantes
del grupo de Admini:3tración Local -apartado el' del número I
del artículo 2.0 de la Ley Constitutiva de las Cortes- para que,
con sujeción a las normas que a continuació~~ y a tal. efecto se
publican, procedan a efectuar en el Palacio de las Cortes, el
día 19 de diciembre de 1973. a las trece treinta horas, la elec
ción correspóndiente.

La asistencia a esta votación tiene carácter obligatorio, sal
vo caso de fuerza mayor que impida tomar parte en la misma,
que habrá de ser justificada en la Presidencia de las Cortes.

Palacio de las Cortes, 4 de diciembre de 1973.-EJ Presi
dente, Alejandro Rodríguez de Valcárcel y Nebreda.

Normas para la de:,ignación de un Vocal de la Comisión
Permanente de las C(lrtes por el grupo de Administración Local

1.& Para elección de un Vocal de la Comisión Perltlanente
se constituirá en el Palacio de las Cortes, en el día y horas
señalados por el PreE:idente de éstas, una Mesa electoral inte
grada por los dos electores de mayor edad y por el de menos
edad entre los Procuradores del grupo, actuando de Presidente
de la misma el de más edad, y de Secretario, el de menos edad.

2. a Serán elegi1'tos los Procuradores cuya candidatura sea
presentada por diez Procuradores, como mínimo. de los del
grupo.

3. a Las propuesta~: a que se refiere el número anterior se
entregarán en la Secretaria de las Cortes, hasta las veiI1:te ho~

ras del día 18 de diciembre de 1973.
4. a La asistencia a 14 votación será obligatoria para todos

los Procuradores del grupo.
S.a Antes de dar comienzo a la elección la Mesa electoral

examinará ·las propuestas y dará a conocer ios nombres de los
candidatos en quienes concurran ~as condiciones -establecidas.

6.a La Mesa llamará a votar a los Procuradores del grupo
por .orden alfabético t:IiJ apellidos, 7' los electores entregarán al
PreSI?ente de la Mesa, para ser depositaoa en la urna corres
pondl@nte, la papeleta dE' votación.

7.a Los sufragios se emitirán mediante papeletas cerradas,
y cada elector podrá inscribir en su lfapeleta un solo nombre
de los candidatos proclamados, resultando elegido el que ob
tenga el mayor número de votos. renitiéndosc la votación en
caso de empate, entre los que éste se produjese. El voto a f~vor
d.e Procurador que no haya sido proclamado candidato se con
SIderará como nulo.

8. a Terminada la elección, la Mesa hará el cómputo de

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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